
VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ADMISIÓN AL MÁSTER 
 
La Comisión de Garantía de la Calidad del Máster acordó los siguientes coeficientes para 
ponderar la nota de acceso al máster: 
 

• Titulación de Matemáticas, Estadística o equivalente: 1.1.  
Esta ponderación se aplicará a cualquier estudiante que esté matriculado de 
todos los créditos necesarios para acabar una titulación de las anteriores, 
independientemente de la nota de la titulación con la que se solicite el acceso al 
máster. 

• Titulación de Física u otras titulaciones con un contenido matemático similar: 
0.9. 

• Otras titulaciones que permiten acceder al Máster: 0.7. 
 
Nota: Si con estas ponderaciones se produce alguna calificación superior a 10, la 
calificación máxima será de 10 puntos, reduciendo proporcionalmente la puntuación de 
los demás solicitantes. 


